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Libertad de expresión 
y democracia: 
relación indisoluble

La relación entre el
fortalecimiento del sistema
democrático y la libertad de
expresión ha sido ampliamente
estudiada por nuestra
publicación. En este caso,
se hace hincapié en los tratados
suscritos por nuestro país
y la estructura legislativa 
que sostiene y potencia las 
articulaciones actuales entre
ambas dimensiones de la libertad
humana. La comunicación
y los medios están en medio 
de un debate de escala social, en
el que sus propios beneficiarios
colocan la exigencia de la 
responsabilidad y el equilibrio
informativo.

■ Andrés Cañizález

L
a crisis en el sistema demo-
crático de Venezuela, con di-
versas expresiones a partir de
“El Caracazo” de 1989 (in-
cluso para algunos analistas

en realidad se remonta al quiebre del mo-
delo económico con el “viernes negro”
de 1982), y más palpable con el reorde-
namiento político-institucional iniciado
por el gobierno de Hugo Chávez en 1999,
ha tenido un significativo correlato en el
ejercicio del derecho a la libertad de ex-
presión e información. Como nunca antes
en la Venezuela democrática se ha deba-
tido tanto en torno a la temática. Sin em-
bargo, escasean los trabajos analíticos o
reflexivos que pongan el acento en la
comprensión de este derecho y su estre-
cha relación con la vigencia de un sis-
tema genuinamente democrático. Este
texto apunta en esa dirección.

Entretanto en América Latina, durante
estos años se ha vivido un proceso de-
mocratizador. De forma mayoritaria en el
Cono Sur y Centroamérica se pasó de re-
gímenes de fuerza a gobiernos electos de-
mocráticamente, a la par que se fortale-
cieron sistemas ciudadanos de participa-
ción y veeduría. En la medida en que,
desde un punto de vista formal, se im-
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plantó la democracia casi en la totalidad
de países latinoamericanos, podríamos
decir que corrió un proceso paralelo que
abogó por la calidad de ésta. En este con-
texto es que ha cobrado fuerza, en la úl-
tima década, el debate sobre el derecho a
la libertad de expresión e información.

Sin duda, la libertad de expresión e in-
formación es un derecho fundamental que
ha marcado la pauta en los debates sobre
derechos humanos y sistemas de gobierno
en los últimos dos siglos. Desde el año
1789, en la Declaración del Hombre y del
Ciudadano se consagró este derecho al
establecer en su Artículo 10º que nadie
debía ser molestado ni perseguido por sus
opiniones, aunque fueran religiosas, con
tal de que su manifestación no perturbara
el orden público establecido por la ley. En
tanto, en su Artículo 11º, también se
acordó que la libre comunicación de los
pensamientos y de las opiniones era uno
de los más valiosos derechos del hombre. 

Esa primera declaración marcó el ini-
cio de lo que en la actualidad sigue siendo
una garantía, dentro de los regímenes de-
mocráticos. A través del tiempo, este de-
recho se fue consolidando de manera tal
que ha sido materia de discusión y de in-
clusión en la mayoría de los tratados in-
ternacionales referidos a los derechos hu-
manos. 

Esta libertad es consagrada en la
Declaración Universal de los Derechos
Humanos, del 10 de diciembre de 1948,
cuyo Artículo 19º dice: “Todo individuo
tiene derecho a la libertad de opinión y de
expresión; este derecho incluye el de no
ser molestado a causa de sus opiniones, el
de investigar y recibir informaciones y
opiniones, y el de difundirla, sin limita-
ción de fronteras por cualquier medio de
expresión”.¹

Por su parte, el Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos, que entró en
vigor el 23 de marzo de 1976, establece
en su Artículo 19º inciso 2 que: “Toda
persona tiene derecho a la libertad de ex-
presión; este derecho comprende la liber-
tad de buscar, recibir y difundir informa-
ciones e ideas de toda índole, sin consi-
deración de fronteras, ya sea oralmente,
por escrito o en forma impresa o artística,
o por cualquier otro procedimiento de su
elección”.²

Del mismo modo, la Declaración
Americana de los Derechos y Deberes del
Hombre, precursora de la Declaración
Universal y aprobada el 2 de mayo de
1948, en su artículo IV establece el:
“Derecho a la libertad de investigación,
opinión, expresión y difusión. Toda per-

sona tiene derecho a la libertad de inves-
tigación, de opinión y de expresión y de
difusión del pensamiento por cualquier
medio”³. Por su parte, la Convención
Americana de noviembre de 1969, más
conocida como “Pacto de San José” y con
mayor relación con el desarrollo venezo-
lano, dispone en su Artículo 13º que:
“Toda persona tiene derecho a la libertad
de pensamiento y de expresión. Este de-
recho comprende la libertad de buscar, re-
cibir y difundir informaciones e ideas de
toda índole, sin consideración de fronte-
ras, ya sea oralmente, por escrito, o en
forma impresa o artística, o por cualquier
otro procedimiento de su elección”.
Inmediatamente y de forma clara esta-
blece que “El ejercicio del derecho pre-
visto en el inciso precedente no puede
estar sujeto a previa censura sino a res-
ponsabilidades ulteriores, que deben estar
expresamente fijadas por la ley y ser ne-
cesarias para asegurar: (a) el respeto a los
derechos o a la reputación de los demás,
o (b) la protección de la seguridad nacio-
nal, el orden público o la salud o la moral
públicas”.

En la Convención se acordó que “no se
puede restringir el derecho de expresión
por vías o medios indirectos, tales como
el abuso de controles oficiales o particu-

lares de papel para periódicos, de fre-
cuencias radioeléctricas, o de enseres y
aparatos usados en la difusión de infor-
mación o por cualesquiera otros medios
encaminados a impedir la comunicación
y la circulación de las ideas y opiniones”.
Finalmente, dejó abierta una sola puerta
para controles anteriores a la emisión:
“Los espectáculos públicos pueden ser
sometidos por la ley a censura previa con
el exclusivo objeto de regular el acceso a
ellos para la protección moral de la infan-
cia y la adolescencia (...)”. Al mismo
tiempo, sin prever nuevas dimensiones
para una eventual censura previa, sí esta-
bleció restricciones, porque la libertad de
expresión e información no es un derecho
absoluto: “Estará prohibida por la ley toda
propaganda a favor de la guerra y toda
apología del odio nacional, racial o reli-
gioso que constituyan incitaciones a la
violencia o cualquier otra acción ilegal si-
milar contra cualquier persona o grupo de
personas, por ningún motivo, inclusive
los de raza, color, religión, idioma u ori-
gen nacional”.⁴

Como se observa, los contenidos de
los instrumentos internacionales ya ex-
puestos, coinciden en una definición sobre
este derecho fundamental: La libertad de
expresión, es en definitiva, la libertad que
tiene toda persona para buscar, recibir y
difundir informaciones e ideas de toda ín-
dole, sin consideración de fronteras, y por
cualquier medio. 

Ahora bien, cuando la Convención
Americana señala en su Artículo 13º que
la libertad de expresión e información
comprende el derecho de toda persona a
buscar, recibir y difundir informaciones e
ideas de todo tipo, se pone de manifiesto
una doble dimensión de la libertad de ex-
presión: “Una Individual, que comprende
el derecho de cada persona de no ser me-
noscabada o impedida de manifestar su
propio pensamiento; y por otro lado, un
derecho colectivo a recibir cualquier in-
formación y a conocer la expresión del
pensamiento ajeno”. Al respecto, el Re-
lator Especial para la Libertad de Expre-
sión de la Organización de Estados
Americanos (OEA), señala que “en su di-
mensión individual, no se agota en el re-
conocimiento teórico a hablar o escribir,
sino que comprende además, inseparable-
mente, el derecho a utilizar cualquier
medio apropiado para difundir el pensa-
miento y hacerlo llegar al mayor numero
de destinatarios (…)”. Y en su dimensión
social “la libertad de expresión es un
medio para el intercambio de ideas e in-
formaciones y para la comunicación ma-
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siva entre los seres humanos. Así como
comprende el derecho de cada uno a tra-
tar de comunicar a los otros sus propios
puntos de vista implica también el dere-
cho de todos a conocer opiniones y noti-
cias”. Para el ciudadano común tiene tanta
importancia el conocimiento de la opi-
nión ajena o de la información de que dis-
ponen otros como el derecho a difundir la
propia. Por ello, “Las dos dimensiones ya
mencionadas deben ser garantizadas si-
multáneamente”.⁵

En el caso de Venezuela, aún cuando
existen discrepancias con las recomenda-
ciones de la Relatoría para la Libertad de
Expresión, por el uso del calificativo veraz
para la información, es uno de los marcos
constitucionales que tiene un desarrollo
más extenso del derecho, si se le compara
con cartas magnas de otros países latino-
americanos. Señala en su Artículo 57º que
“Toda persona tiene derecho a expresar
libremente sus pensamientos, sus ideas u
opiniones de viva voz, por escrito o me-
diante cualquier otra forma de expresión,
y de hacer uso para ello de cualquier
medio de comunicación y difusión, sin
que pueda establecerse censura. Quien
haga uso de este derecho asume plena res-
ponsabilidad por todo lo expresado. No
se permite el anonimato, ni la propaganda
de guerra, ni los mensajes discriminato-
rios, ni los que promuevan la intolerancia
religiosa (…)”. El artículo 58°, por su
parte, define que “La comunicación es
libre y plural, y comporta los deberes y
responsabilidades que indique la ley. Toda
persona tiene derecho a la información
oportuna, veraz e imparcial, sin censura,
de acuerdo con los principios de esta
Constitución (…)”. ⁶

De acuerdo con Héctor Faúndez, uno
de los estudiosos más respetados en ma-
teria del sistema interamericano de dere-
chos humanos, con la protección de este
derecho en los tratados internacionales,
se busca proteger todo tipo de expresión,
independientemente de su contenido,
desde un discurso político, de contenido
religioso, académico, comercial hasta un
discurso literario o artístico, entre otros. 

Esta interpretación concuerda con lo
señalado por el Relator de Naciones
Unidas para la Libertad de Expresión
cuando señala que queda comprendido
dentro del ámbito de protección de la li-
bertad de expresión “todo tipo de idea, in-
formación, opinión, noticia, publicidad,
actividad artística, comentario político
crítico, etc., que pueda ser difundido”.
Así como también “esa protección abarca
las opiniones o expresiones indeseables,

las cuales no pueden quedar excluidas
como consecuencia de una interpretación
restrictiva de la libertad de expresión”. ⁷

Al respecto, la Corte Interamericana
de Derechos Humanos ha señalado que
“cuando la Convención proclama que la
libertad de pensamiento y expresión com-
prende el derecho de difundir informacio-
nes e ideas por cualquier procedimiento,
está subrayando que la expresión y difu-
sión del pensamiento y de la información
son indivisibles”. ⁸

A juicio de Faúndez, lo que interesa
destacar en este punto es que, “si bien la
libertad de expresión se suele asociar en
ciertas formas muy específicas de mani-
festar el pensamiento, limitándolo básica-
mente a lo que pudiéramos llamar la ex-
presión verbal, junto a ella pueden coe-
xistir otras formas de expresión como ar-
tísticas o simbólicas, y otras en donde el
ingrediente fundamental es la conducta
en cuanto a medio de expresión”.⁹

Expresión para la democracia

Al revisar los tratados y pactos interna-
cionales de derechos humanos, queda re-

marcada la importancia del derecho a la
libertad de expresión e información en la
democracia contemporánea. Resulta im-
prescindible para el desarrollo, la conso-
lidación y el fortalecimiento de un sis-
tema democrático, puesto que este dere-
cho comprende la libertad de todo indivi-
duo a buscar, recibir y difundir informa-
ción y opinión, así como también el dere-
cho colectivo de participar en forma plena
a través del libre intercambio de ideas e
información. 

Sobre el particular, la Corte Inter-
americana de Derechos Humanos expresó
que “la libertad de expresión es una pie-
dra angular en la existencia misma de una
sociedad democrática. Es indispensable
para la formación de la opinión pública.
Es también conditio sine qua non para
que los partidos políticos, los sindicatos,
las sociedades científicas y culturales, y
en general quienes deseen influir sobre la
colectividad, puedan desarrollarse plena-
mente. Es, en fin, requisito para que la co-
munidad, a la hora de ejercer sus opcio-
nes, esté suficientemente informada. Por
ende, es posible afirmar que una sociedad
que no está bien informada no es plena-
mente libre”. ¹⁰

Por otra parte, el conocido informe de
la Comisión MacBride de la UNESCO,
Un solo mundo, voces múltiples, señala
que la “libertad de expresión es un ele-
mento vital del proceso democrático
esencial, garantizado por la Declaración
Universal de los Derechos Humanos y por
los diversos instrumentos internacionales
aprobados para garantizar el respeto de
los derechos humanos y de las libertades
fundamentales. De estas garantías se des-
prende que el público de todos los países
tiene el derecho inalienable a recibir noti-
cias, informaciones e ideas, sin injeren-
cias y por encima de fronteras, y que este
derecho forma parte integrante del pro-
ceso democrático”. ¹¹

Dentro de este mismo escenario, la im-
portancia de la libertad de expresión en el
marco de un sistema democrático ha que-
dado remarcada en la Carta Democrática
Interamericana, aprobada por la Asam-
blea General de la Organización de
Estados Americanos (OEA) el 11 de sep-
tiembre de 2001. Se trata de un docu-
mento en el cual se establecen las posibi-
lidades de actuación del ente hemisférico
cuando en un Estado miembro de la orga-
nización se presentan signos de alteración
del sistema democrático. Entre los ele-
mentos a evaluar para determinar si esto
ocurre, se encuentra el análisis sobre el
respeto a la libertad de expresión. En este
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sentido, el artículo 4 de la Carta Demo-
crática Interamericana señala que “son
componentes fundamentales del ejercicio
de la democracia la transparencia de las
actividades gubernamentales, la probidad,
la responsabilidad de los gobiernos en la
gestión pública, el respeto por los dere-
chos sociales y la libertad de expresión y
prensa”.¹²

Dentro de los requisitos para una demo-
cracia estable y participativa, indudable-
mente la libertad de expresión adquiere una
función primordial, ya que sin ella es im-
posible que se desarrollen los demás ele-
mentos para el fortalecimiento democrá-
tico. De allí, que en varias oportunidades se
haya considerado la libertad de expresión
como la libertad fundamental para la exis-
tencia de una sociedad democrática.

Para Héctor Faúndez, el propósito de la
libertad de expresión, dentro del proceso
político, es permitirle al ciudadano com-
prender los asuntos de interés público, con
el fin de que éste pueda participar eficaz-
mente, en el adecuado funcionamiento de
la democracia. Mediante la libertad de ex-
presión el ciudadano puede emitir juicios
críticos sobre el gobierno, así como tam-
bién le permite pronunciarse sobre las po-
líticas públicas y participar libremente en la
elección de las autoridades. 

Una libertad no absoluta

La libertad de expresión e información no
es un derecho absoluto, en consecuencia,
se encuentra sujeto a diversas restriccio-
nes, que en forma explícita o implícita,
establecen cuáles son sus contornos y de-
terminan hasta dónde se encuentra garan-
tizado y protegido. Tales restricciones
deben ser entendidas, según la Corte
Interamericana de Derechos Humanos,
como aquellas conductas definidas legal-
mente como generadoras de responsabili-
dad por el abuso en el ejercicio de este de-
recho fundamental. 

Son las normas internacionales de de-
rechos humanos las que establecen los li-
neamientos que deben observarse para es-
tablecer estas restricciones. 

En este sentido, el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos señala en
su Artículo 19º que “El ejercicio del de-
recho previsto en el párrafo 2 de este ar-
tículo (libertad de expresión) entraña de-
beres y responsabilidades especiales. Por
consiguiente puede estar sujeto a ciertas
restricciones, que deberían, sin embargo,
estar expresamente fijadas por la ley y ser
necesarias para: (a) Asegurar el respeto

de los derechos o a la reputación de los
demás; (b) La protección de la seguridad
nacional, el orden público o la salud o la
moral públicas. En tanto el artículo 20 de
forma clara que debe ser prohibida por la
ley “toda propaganda en favor de la gue-
rra”, así como “toda apología del odio na-
cional, racial o religiosos que constituya
incitación a la discriminación, la hostili-
dad o la violencia”.¹³

De igual manera, la Convención
Americana de los Derechos Humanos en
su Artículo 13º, inciso 2 establece: “El
ejercicio del derecho previsto (…) no
puede estar sujeto a previa censura sino a
responsabilidades ulteriores, las que
deben estar expresamente fijadas por la
ley y ser necesarias para asegurar: (a) El
respeto a los derechos o a la reputación de
los demás, o (b) La protección de la se-
guridad nacional, el orden público o la
salud o la moral públicas”. Mientras que
en el inciso 5 señala que: “Estará prohi-
bida por la ley toda propaganda a favor de
la guerra y toda apología del odio nacio-
nal, racial o religiosos que constituya in-
citaciones a la violencia o cualquier otra
acción ilegal similar contra cualquier per-
sona o grupo de personas, por ningún mo-
tivo, inclusive los de raza, color, religión,
idioma u origen nacional”.¹⁴

En el marco de las restricciones pre-
vistas, por ley, la Convención America es
enfática en rechazar la censura previa.
Tradicionalmente se entendió que ésta so-
lamente proviene de medidas tomadas por

el poder ejecutivo, sin embargo el sistema
interamericano conoció en los últimos
años varios casos, algunos de ellos en
Chile, en donde los mecanismos de cen-
sura previa surgieron de autoridades judi-
ciales. Esto llevó a ampliar la dimensión
del rechazo a este tipo de acciones,
cuando provengan de cualquier ente o
funcionario del poder público, con el fin
de evitar la circulación de ideas u opinio-
nes en una sociedad.

Según Cecilia Medina, “para definir la
censura previa, no es relevante examinar
de qué órgano proviene la decisión” y si
resulta determinante observar “el efecto
que la acción tiene sobre el derecho a ex-
presarse, si lo impide, de cualquier modo,
antes de que se emita, habrá censura pre-
via”. ¹⁵

En tal dirección apunta el párrafo 3 del
Artículo 13º, de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos, cuando agrega
que “no se puede restringir el derecho de
expresión por vías o medios indirectos,
tales como el abuso de controles oficiales
o particulares de papel para periódicos,
de frecuencias radioeléctricas, o de ense-
res y aparatos usados en la difusión de in-
formación o por cualquiera otros medios
encaminados a impedir la comunicación
y la circulación de ideas y opiniones”. De
acuerdo con la Corte Interamericana de
Derechos Humanos, tales métodos indi-
rectos frecuentemente conllevan el uso de
mecanismos legítimos de manera discri-
minatoria o abusiva, para recompensar o
sancionar a periodistas u otras personas
por sus declaraciones. Recalca que “la
censura previa, interferencia o presión di-
recta o indirecta sobre cualquier expre-
sión, opinión o información difundida a
través de cualquier medio de comunica-
ción oral, escrito, artístico, visual o elec-
trónico, debe estar prohibida por la ley.
Las restricciones en la circulación libre
de ideas y opiniones, como así también la
imposición arbitraria de información y la
creación de obstáculos al libre flujo infor-
mativo, violan el derecho a la libertad de
expresión”. ¹⁶

De forma crítica, al referirse al
Artículo 13 de la Convención Americana
antes descrito, Héctor Faúndez, quien fue
director de la especialización en derechos
humanos de la Universidad Central de
Venezuela, señala que el mismo “tiene un
carácter eminentemente empresarial y
está destinado a proteger una actividad
económica más que a la libertad de ex-
presión”, a su juicio, quienes poseen me-
dios de comunicación de masas hacen un
uso del derecho que está destinado “a ob-
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tener un beneficio económico, más que a
transmitir ideas u opiniones, su propósito
primordial es el lucro y no la discusión
pública”. ¹⁷

Para el autor, sería saludable procurar
no solamente la garantía de que el control
estatal no se ejerza sobre los medios de
comunicación, sino el libre acceso a los
medios por parte de los comunicadores y
de los ciudadanos que recurren a ellos
para informarse, entendiendo que tales
medios brindan un “servicio público”.
Aún cuando es amplio el debate, y la nor-
mativa para garantizar la independencia
de los medios frente al Estado, no existe
una norma que asegure la independencia
de los comunicadores sociales en su tra-
bajo cotidiano frente al propietario del
medio, en cuanto al contenido de la in-
formación que éste desee transmitir. 

Concluye Faúndez que, “si bien la li-
bertad de expresión puede ser el blanco
perseguido por el Estado con cualquiera
de los controles señalados en el párrafo 3
del Artículo 13º de la Convención
Americana, ella también puede verse se-
riamente afectada como resultado del con-
trol que el dueño del medio tiene tanto
sobre los comunicadores que trabajan a
su servicio como sobre el público, o por
el control que los anunciantes pueden
ejercer sobre el propietario del medio.
Resultando ésta, una de las amenazas más
serias a la libertad de expresión”. ¹⁸

Violencia contra periodistas

Uno de los problemas más graves que en-
frenta América Latina son las constantes
amenazas, agresiones, persecuciones y
asesinatos en los que periodistas en el
ejercicio de sus funciones resultan vícti-
mas. Es por ello, que el ejercicio de dicha
profesión se ha convertido en una de las
más peligrosas y riesgosa del hemisferio.
Para la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos, el asesinato, las ame-
nazas y los hostigamientos a comunica-
dores sociales constituyen no sólo una
violación directa de sus derechos a la vida
y a la integridad física, sino que tales he-
chos atentan contra la libertad de expre-
sión e información del conjunto de la so-
ciedad, y por tal motivo lanza condenas
tan enérgicas cuando se producen hechos
de esta naturaleza. Venezuela, en los últi-
mos tres años, ha sido por tal razón foco
en la mirada del sistema internacional de
derechos humanos. 

Dentro de este contexto, por ser los pe-
riodistas o comunicadores sociales acto-

res de primer orden en el ejercicio de la
libertad de expresión e información, cual-
quier ataque o agresión a su vida o inte-
gridad personal por motivo del ejercicio
de su profesión, además, constituye un
violento ataque al conjunto de la socie-
dad, pues transmite el mensaje de que
existen temáticas tabúes o que hay pode-
res que así lo quieren. Cuando un perio-
dista en el ejercicio de sus funciones es
agredido, herido o asesinado se tiene una
víctima humana, individual, pero también
es una pérdida social, pues el conjunto de
la sociedad dejará de contar con una
fuente informativa. El principio 9 de la
Declaración de Principios sobre la
Libertad de Expresión de la CIDH esta-
blece que “el asesinato, secuestro, intimi-
dación, amenazas a los comunicadores
sociales, así como la destrucción material
de los medios de comunicación, viola los
derechos fundamentales de las personas y
coarta severamente la libertad de expre-
sión. Es deber de los Estados prevenir e
investigar estos hechos, sancionar a sus
autores y asegurar a las víctimas una re-
paración adecuada”. ¹⁹

La Comisión Interamericana de
Derechos Humanos señaló que con tales
hechos por un lado, se “busca eliminar a
aquellos que realizan investigaciones
sobre atropellos, abusos, irregularidades
o ilícitos de todo tipo, llevados a cabo ya
sea por funcionarios públicos, organiza-

ciones o particulares en general, a fin de
que sus investigaciones no puedan con-
cluirse, alcancen el debate público que
merecen o simplemente como represalia.
Por otro lado, busca ser una herramienta
de intimidación, mediante la cual se envía
un claro mensaje a todas aquellas perso-
nas de la sociedad civil que realizan ta-
reas de investigación sobre irregularida-
des en la gestión pública. Esta práctica
busca que los medios de comunicación
guarden silencio o se hagan cómplices de
aquellas personas o instituciones que rea-
lizan actos o hechos abusivos o ilegales.
En última instancia, lo que se busca es
impedir a toda costa que la sociedad sea
informada de estos acontecimientos” ²⁰

La Relatoría para la Libertad de Expre-
sión de la OEA ha manifestado que el ase-
sinato de periodistas “es la forma más
brutal de coartar la libertad de expresión
en el continente. Para el Relator, el asesi-
nato a periodistas sigue representando el
problema más grave en materia de liber-
tad de expresión en las Américas y no
sólo refleja la violación del derecho fun-
damental a la vida de los mismos en el
ejercicio de su profesión, sino que ade-
más expone al resto de los comunicado-
res sociales a una situación de extrema
vulnerabilidad y riesgo”.²¹

Las agresiones, por otra parte, también
ejercen un papel intimidatorio sobre la
función periodística, y por tanto afectan
el pleno ejercicio del derecho a la libertad
de expresión e información. La impuni-
dad, la falta de castigo a los responsables
ha sido también un signo característico de
tales situaciones.

Por su parte, el Estado tiene la respon-
sabilidad de proteger tanto a los periodis-
tas como a los medios de comunicación.
De acuerdo a lo establecido en la
Convención Americana y en términos si-
milares en otros instrumentos internacio-
nales, los Estados, “tienen la obligación
de investigar efectivamente los hechos en
torno a los homicidios y demás hechos
violentos contra periodistas y sancionar a
quienes lo perpetran”.²²

Asimismo, la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos ha sostenido que “la
renuncia de un Estado a la investigación
efectiva y completa del asesinato de un pe-
riodista y la falta de sanción penal de los au-
tores materiales e intelectuales resulta es-
pecialmente grave por el impacto que tiene
sobre la sociedad. Este tipo de crímenes no
sólo tiene un efecto amedrentador sobre los
periodistas, sino también sobre cualquier
ciudadano, pues genera el miedo de denun-
ciar los atropellos, abusos e ilícito de todo
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tipo. El efecto solamente puede ser evitado
mediante la acción decisiva de los Estados
de castigar a todos los autores de estos ase-
sinatos. Por esta vía los Estados pueden
mandar un mensaje fuerte y directo a la so-
ciedad, en el sentido de que no habrá tole-
rancia para quienes incurran en violaciones
tan graves al derecho de la libertad de ex-
presión”.²³

A juicio de Luis Huerta, el señala-
miento de la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos apunta a que “la falta
de investigación seria, imparcial y efec-
tiva y la sanción de los materiales e inte-
lectuales de estos crímenes conlleva una
violación al derecho a informar y expre-
sarse pública y libremente, lo cual genera
responsabilidad internacional del Esta-
do”.²⁴ La Declaración de Chapultepec de
la Sociedad Interamericana de Prensa
(SIP), que recoge una serie de principios
en materia de libertad de prensa, estable-

ció que: “El asesinato, el terrorismo, el
secuestro, las presiones, la intimidación,
la prisión injusta de los periodistas, la des-
trucción materia de los medios de comu-
nicación, la violencia de cualquier tipo y
la impunidad de los agresores, coartan se-
veramente la libertad de expresión y de
prensa. Estos actos deben ser investiga-
dos con prontitud y sancionados con se-
veridad”.²⁵

La preocupación por el tema ha tras-
cendido el ámbito exclusivo de la defensa
de los derechos humanos, llevando in-
cluso a que una instancia como la Orga-
nización de las Naciones Unidas para la
Educación, la Ciencia, y la Cultura
(UNESCO), haya expresado su preocupa-
ción por el creciente número de periodis-
tas asesinados en los últimos años como
consecuencia del ejercicio de su profesión
y la impunidad de estos crímenes. Dicha
organización recomendó: 1) Que los go-

biernos adopten el principio de que no
prescriben los crímenes contra las perso-
nas cuando son perpetrados para impedir
el ejercicio de la libertad de información
y de expresión o cuando tuvieran como
objeto la obstrucción de la justicia. 2) Que
los gobiernos perfeccionen las legislacio-
nes para posibilitar el procesamiento y
condena de los autores intelectuales de los
asesinatos de quienes están ejerciendo el
derecho a la libertad de expresión. 

Por su parte, la Relatoría Especial de
las Naciones Unidas para la Libertad de
Expresión también se hecho eco de tal
preocupación al señalar que “los gobier-
nos deben hacer todo lo posible para in-
vestigar los actos o las amenazas de vio-
lencia, intimidación o acoso contra el per-
sonal o las oficinas de los medios de di-
fusión y llevar a los responsables ante la
justicia”.²⁶
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